
 

SECRETARIA. Roldanillo, 05 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 

Juez este proceso ejecutivo con garantía real, pendiente de resolver una 
solicitud de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00212-00 

Proceso:  Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante:  Oscar Alfonso Duque Pérez 

Demandado:  Inversiones Mek S.A.S. 
Auto:  1289 

  
Atendiendo que en el certificado de tradición del inmueble inscrito con 

matrícula inmobiliaria 380-55655 obra en la anotación 4 un embargo de 
la DIAN de Tuluá, ordenado dentro del expediente 202000092, Resolución 

2020205001 del 16 de enero de 2020, el cual no ha sido levantado, siendo 

esa la razón por la cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se 
abstuvo de registrar nuestra orden de embargo y teniendo en cuenta que 

al solicitar remanentes a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, esta manifestó que la firma Inversiones Mek SAS no posee 

obligaciones pendientes de pago ni de cobro coactivo a la fecha, se 
dispondrá oficiar a la DIAN a fin de que se sirvan levantar la orden de 

embargo que pesa sobre el referido bien o en su defecto, nos remitan el 
oficio de cancelación de dicha medida para que la parte actora pueda 

tramitarlo ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y así poder 
continuar con el trámite del proceso con garantía real.  

 
En virtud y mérito, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de 

Tuluá, para que se sirvan levantar la orden de embargo que pesa sobre 

el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 380-55655 o en su defecto, nos 
remitan el oficio de cancelación de dicha medida para que la parte actora 

pueda tramitarlo ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
Ofíciese por secretaría a la DIAN aportando copia de esta providencia, del 

certificado de tradición y de la respuesta anteriormente brindada por la 
DIAN. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
  

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 



 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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